
  
  
   

ANEXO II 

FOMENTO DEL AUTOEMPLEO, EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, DE 
LAS PERSONAS TITULADAS UNIVERSITARIAS O DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, PARA EL AÑO 2022 

E S T A A C T I V I D A D E C O N Ó M I C A H A S I D O 

SUBVENCIONADA AL AMPARO DE LA ORDEN IEM/

1015/2022, de 5 de agosto, DE LA CONSEJERÍA DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR EL 

AUTOEMPLEO, EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 

L E Ó N , D E L A S P E R S O N A S T I T U L A D A S 

UNIVERSITARIAS O DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DE GRADO MEDIO O SUPERIOR. 

OBJETIVO: Conseguir un empleo y formación de 

calidad. 


